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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S TITU TO  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el 
día 15 de diciembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

  Francos ...................... .
Libras ..........................
Dólares ........................
L ira s  .............................
Reichsmark ................
Belgas .........................
Francos suizos ........
Florines .......................
Escudos .......................
Pesos moneda legal.
Coronas suecas .......
Caronas noruegas ... 
Coronas danesas ...

COMPRA VENTA

12,50
44,00

10*95

4 * 2 4

253*oo

43*50
2,60
2,62

221,35

12,8o
45,00 
11 ,22

4*34 

2 59» 3 5

44,60
2,66
2,68

226,90

INST IT U T O  e s p a ñ o l  d e  m o
n e d a  EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito expedido en Madrid 
por el Instituto Español de (Moneda 
Extranjera ,  con fecha 4 de diciembre 
de 1941, señalado con el número 995, 
comprensivo de pesetas nominales <
5.000, en 'acciones de la Comprañía 
Hispano Americana de 'Electricidad, 
a favor de doña María Concepción 

'B u e s a  Fernández, se anuncia al pú
blico para que el que se crea con 
derecho a reclamación lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la. fecha de publicación del pre
sente anuncio, advirtiendo que trans
currido. dicho plazo sin reclamación 
de tercero s e ‘ expedirá el correspon
diente duplicado, anulando el primi
tivo y quedando este Instituto exen
to de toda responsabilidad.

Madrid, 7 de diciembre de 1944.—  
Instituto Español de Moneda Extran
jera, el Jefe de Valores, L. Encío. j

4.766-O y 2.a 15-12-944

IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito, expedido en Madrid 
por el Instituto Español de Moneda 
^Extranjera, con fecha ¿2 de febrero 5

de 1941, señalado con el núm. 1.290, 
comprensivo de ' pesetas nominales
2.000, en acciones de la .Compañía 
Hispano Americana de Electricidad, 
a favor de don José  Entrecanales, se 
anuncia al público para  que el que se 
crea con derecho a reclamación lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de publica
ción del presente anuncio, advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá 
el correspondiente duplicado, anulan
do el primitivo y quedando este Ins
tituto exento de toda responsabilidad.

Madrid, 7 de diciembre de 11944.— 
Instituto Español de Moneda E x tra n 
jera, el Je fe  de Valores, L .  Encío.

4.767-O y 2.a 15-12-944

M IN IST E R IO  DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en Buenos Aires

E l señor Cónsul general de E sp a 
ña en Buenos Aires participa a  este 
Ministerio el fallecimiento de los es
pañoles de la relación adjunta, em
pezando por Miguel Perelló y termi
nando por Higinio (Borrajo.

Lista de sucesiones en las que no exis
ten bienes o el causante deja herede

ros forzosos en este país
Miguel Perelló natural.' de Llubi 

(Baleares), de sesenta y un años, 
casado con Ju a n a  Fornes, hijo de 
Miguel y de C atalina Cardell . Ulti
mo domicilio: Ecuador, 1.441.  No 
deja bienes.

María Ramona Gómez de Díaz, de 
ochenta años, viuda. Ultimo domici
lio: Chile, 1.062. No deja bienes.,

Joaquín L a g o ,  de cincuenta V dos 
años, soltero. Ultimo domicilio: Hu- 
rri,  359- No deja bienes de ninguna 
clase.

Gregorio Misas, hijo de Pedro y 
Jenara Santos, de cincuenta y cinco 
años, soltero. T iene una hija natu- 
ral.

Nicolás Zamarreño Ram os, hijo de 
Jo sé  y Manuela, natural de Casilla  
de F lores  (Ciudad Rodrigo, Sa la 
manca), de sesenta y cuatro años, 
casado con Florentina Blanco. U lti
mo dom icilio : Humaitá, 1 725> Ave
llaneda. Tiene lá esposa y dos hijos 
en ésta.

Eloína (Domínguez García, hija de 
Agapito y Floiencía, • de cincuenta 
años, casada con ^Manuel Castelo, 
natural de Tejares  (Salamanca). No 
ha dejado bienes de ninguna clase.

Agustín Sarabia R osa , natural de 
Totana (Murcia), hijo de Juan  B a u 
tista y Juana, de cincuenta años,

soltero. Ultimo domicilio: Venezue
la, 338. No deja bienes en absoluto.

Clemente Juncal, hijo de Peregri
na, natural de Bueu (Pontevedra), de 
treinta y tres años, soltero. Ultimo 
domicilio: Sárandí, ' 166. No deja bie
nes.

Higinio Borrajo, h ijo 'de  José  y de 
Piedad Délas, natural de Pereiro de 
A gu iaf  ‘(Orense), de treinta y nue
ve años, casado con' Virgilia Cabe
zón. Ultimo domicilio: S a n  Martín, 
número 3.343, Florida. Tiene esposa 
y dos hijas en el país.

Consulado de España en Córdoba 
(Are)entiria)

El señor Cónsul de E sp aña  en Cór
doba (Argentina) participa a este 
Ministerio el fallecimiento del espa
ñol Benigno Cañada Ram os, hijo ríe 
Jerónimo y Luisa, natural de Aldea 
del Obispo (Sa lam anca) , vde sesenta 
y seis años de edad, casado, comer
ciante.

JEFATURA DE PROPIEDADES  
M ILITARES DE ZARAGOZA

Expropiación forzosa

E d i c t o

Por Decreto de 4 de julio último - 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO núm. 270), se declaran de ur
gencia las obras de ampliación del 
Acuartelamiento del quinto Grupo, de 
Automóviles de Zaragoza, y adopta-- 
do el acúerdo de ocupación por la 
Jun ta  de Acuartelamiento de esta 
R eg ió n ,-se  hace público, como pre
viene el artículo tercero de la Ley 
sobre expropiación . forzosa de 7 do . 
octubre de' 1939 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  • núm. 285),.  
haciendo saber a los propietarios' y 
trtulares de derechos afectados, Sus
critos en los Registros Públicos, do 
la finca que al final se especifica, 
que a los ocho días hábiles, a partirv 
de la fecha del B O L E T I N  O F I C I A L  ’ 
D E L  E S T A D f )  en que aparezca p u 
blicado el presente edicto v a Les ‘ 
once horas, se procederá a levantar, 
en la finca, el acta previa a la ocu
pación, advirtiendo a los interesados 
que han de presentar en dicho acto 
los títulos de pertenencia, teniendo % 
derecho a ser acompañados de peri
tos y  a requerir, a su costa, la pre
sencia de ur Notario.

F in ca .— Situada en Zaragoza, r a 
sco del Ehro. núm. 70, hoy avenida'. 
d<T Puente dei-Pilar, núm. 4, y ’ que 
linda con p-g'* r-illr, ron el río Ebro, 
terrenos del Estado, híbrica de don 
Francisco  ̂ er.-i Iliuvbnn, y con ''alie 
M o r r e a l ; de ima superficie aproxi
mada (krcluyendo la de los edificios)!
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de unos 11,956 metros cuadrados, y 
alquilada actualmente por esta Je fa 
tura, a Ja «Mutualidad Mercantil», 
S . A., de Zaragoza.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1944. 
E l Teniente Coronel, Je fe  de Propie
dades, José Tejeiro.

1 - 734- 0 »____________________________________________________

D ELEGA CIO N  DE HACIEN D A 
DE VA LEN CIA

Anuncio
'Habiendo sufrido extravío el res

guardo de depósito, qu«e con fecha 8 
de noviembre de 1938 constituyó don 
Federico Gómez Lechón, a disposi
ción dei Juzgado Especial del Tribu
nal de Guardia número 3, señalado 
con los números 487 de entrada, y 
395 de registro, importante $0.000 
pesetas, se anuncia al público para 
que transcurrido el plazo de dos me
ses, sin reclamación alguna, pueda 
expedirse el duplicado del resguardo 
que se solicita, en atención a lo dis
puesto en el reglamento de la C aja 
General de Depósitos.

Valencia, 24 de noviembre de 1944. 
E l  Delegado' de Hacienda, P. D., T. 
Contreras.

1.730-O. >_________

D ELEGACIO N  C E N TR A L  DE HA
CIEN DA

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido pqr esta Delegación 
Central (57$.68o), en 25 de febrero 
de 1936, con los números 575.680 de 
entrada, y 64.931 de registro, corres
pondiente a un depósito en metálico 
de pesetas 16.300, constituido por i*a 
«Compañía Central de Aragón*), por 
la concesión de la línea, clase A., 
transporte de Viajeros entre Valen
cia y Teruel, a disposición del señor 
Subsecretario de Obras Públicas.

Se1 previene a lia persona en. cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Delegación Central, en la inteli
gencia de que están 4 tomadas las 
precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo,dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos fueses, 
desde la (publicación de este anuncio 
en el ROiLETN O F IC IA L  D E L  E S 
TADO y én el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, sin haberlo presenta
do, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36' del Regla-menito de 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 29 de n o v : e-m bre de TQ.44. 
El Delegado Central, Enrique Este
ban Rodrigue?.

4.805- 0 .  • ■.

DELEG A CIO N  DE HACIEND A 
DE BARCELONA

Habiéndose extraviado un resguar
do de pesetas 3.458,92,, expedido por 
esta Sucursal en 26 de octubre pró
ximo pasado con los números 2.164 
de entrada y 73.687 de registro, co
rrespondiente al depósito constitui
do por don Luis Capd^rá Sala para 
responder del principal y costas del 
débito por Urbana, números 2.286 y 
5.014, a disposición del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Bar
celona, se previene a la persona en 
Cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Sucursal de Barcelona, en 
la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni 
éfectos transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y en el de la provin
cia sin habed ó presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929. N

Barcelona, 4 de diciembre de 1944. 
El Delegado de Hacienda (ilegible). 

1 - 7 3 I - 0 -______________________________________________________

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DÉ ALAVA

Peticionario: Hidroeléctrica Ibéri
ca, S. A. v

Domicilio: Gardoqui, 8. Bilbao. 
O bjeto: Tendido de una línea aé

rea de 5.070 metros a 30 kilovatios 
desde L a s  Conchas (Alava) hasta 
Haro (Logroño) para cbneetar las 
líneas de la Sociedad peticionaria 
con la Sociedad productora y distri
buidora Eleetra Vasco-Alavesa.

Se hace pública esta petición para 
que íos industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente re
integrados, en las oficinas de esta 
Delegación, Dato, 49 , durante el pla
zo de diez días. ^

Vitoria, 11 de diciembre de 1944.— 
E l Ingeniero Jefe, Rafael Veráste- 
gui.

4.824-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Potax, S. A., Produc

tos -Alimenticios, »Barcelona, Cristi
na, 1.

Objeto de la ampliación: Fábrica 
tapioca. '

Producción: 75.000 toneladas men
suales. k

Materias primas a im portar: 150 
toneladas mensuales de raíces de 
manioc y yuca.

Se hace pública e9ta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que pue
dan suministrar elementos cuya im
portación se solicita, presenten» por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del, plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, sita ep la avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 6 de diciembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

4.804-O.

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  
DE VIZCAYA

Nueva industria

Peticionario: Don Saturnino M ar
tín Fadrique, ep representación de 
Niasa, S. A.

Objeto de la industria: instalación 
de una industria para la fabricación 
de máquinas de precintar y acceso
rios. L a  máquina de precintar será 
fabricada con arreglo a la patente de 
explotación núm. 112.964.

'P,reducción anual: Se desea fabri
car 1.000 máquinas de precintar.

Esta indusfria empleará materias 
primas nacionales.

Lo que se hace público para que 
lps industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten 
por triplicado los escritos de oposi
ción que crean convenientes dentro 
del plazo de diez días siguientes a la 
publicación de e s te . anuncio en el 
B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, en las oficinas de esta Delega
ción, Gran Vía, 43.

Bilbao, 21 de noviembre de 1944. 
El Ingenierp Jefe, Lucas F . Tapia.

DELEGA CIO N  D E  IN D U S TR IA  
DE A LB A CETE

Ampliación de Industria
Peticionario: Don Martín Martí

nez Gallego, de Albacete.
O bjeto: Ampliar su industria de 

serrería instarando una sierra de cin
ta de un metro, accionada por un 
motor eléctrico de 10 H. P.

Producción: 13 metros cúbicos en 
jornada de ocho horas.

La maquinaria y materias prima> 
empleadas son de procedencia nacio
nal!

Se hace pública esta petición para 
que lps industriales q u e 'se  conside
ren afectados por la  m isma presen-, 
ten, por duplicado y debidamente re-
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integrados, cuantos escrito-s. estimen 
oportunos en las oficinas de esta D e
legación de Industria,, piaza Gabriel 
iLodaresi, 3,- principal, en el plazo d e J  
diez días.

Albacete, 13 de ríoviembre de 1944. 
El Ingeniero Je fe  accidental, V. San- 
ta-María.

• 1- 454- 0 -________________

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE TO LE D O

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Petic ionario : Don Ricardo Sán-
ch e z-L u mb rer a s .

Potencia :  30 K V A .
O bjeto : Electrificación de su in

dustria molino de aceite, en el tér
mino municipal de Nanibroca.

Esta  industria empleará materia
les nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la (misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria (Taller del Moro, 3).

Toledo, g8 de noviembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe* Ju lio  Domínguez 
Arenal.

M 5 5 -P

D IPU TA C IO N  P R O VIN C IA L DE 
GERONA

Secretaria general
Anuncio de subasta

L a  Excm a. Diputación Provincial
• de Gerona, por acuerdo firme, por 

no haberse presentado reclamaciones, 
anuncia la convocatoria dé la subas
ta de las obras de construcción del 
camino local del Seminario de San 
ta María del Collel al de Torn a 
Mieras, por un presupuesto de con
trata de 157-473*35 pesetas.

L o s  pliegos de proposición para 
optar a Ja subasta podrán presen
tarse en la Secretaría de !a Diputa
ción '(Sección de Fomento), de diez 
a trece horas, durante el término de 

. veinte días hábiles, a partir del si- 
« guíente al dje la publicación de este 

anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

L o s  lid iadores  deberán constituir 
el depósito provisional de 3.149,46 
pesetas.

L a  apertura de pliegos y adjudica
ción' provisional se efectuará en el 
Salón de Sesiones de la Corporación, 
ante la Mesa constituida reglamen
tariamente, a las doce horas del día 
hábil siguiente al de terminación del 
plazo de admisión de pliegos.

El proyecto, presupuesto y  condi- ! 
eiones, estarán de manifiesto en la 
propia Sección, y las condiciones par
ticulares de la subasta son las que 
publica el «Boletín Oficial de la pro- : 
vin-cia de Gerona» número 147, del 
día 7 de los corrientes. i

C aso  de declararse desierta la su
basta, se procederá a una segunda, ■ 
bajo los mismos tipo y condiciones, ' 
en el plazo de diez días hábiles, a 
partir del de la celebración de este 
acto. „ |

Gerona, 9 de diciembre de 1944.— | 
El Presidente accidental, José  Ge- ; 
ner.— P. A. de la C. G . :  E l  Secre- i 
tario general, J .  Fernández-Peñañor.

» - 995- 0 -

AYU N TA M IE N TO  DE MORON 
DE LA FRONTERA

Admisión dé proposiciones

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de veintiséis (26) vivien- . 
das, con todos sus servicios, según el 
proyecto redactado por los Arquitecr 
tos provinciales señores Arévalo y 
Granados, acogiéndose al Regí amen- 1 
to de Viviendas Protegidas del Ins- \ 
tituto Nacional ’de la Vivienda, f

Se  hace saber: Que durante trein- ! 
ta días naturales, contados a partir | 
de aquel en que £e publique este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DlElL E S T A D O , se admitirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas há
biles de> oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras , 
a-1 principio reseñadas, cuyo presu- I 
puesto de contrata asciende a nove
cientas setenta y ocho mil* trescien- ' 
tas veinticinco pesetas con ochenta ! 

«céntimos (978.325,80), debiendo que- ¡ 
dar terminada Ja obra en un plazo 
de diez meses , ( 10), a partir del día 
de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a Ha 
subasta de diecinueve mil quinientas 
setenta y seis pesetas ■ con cincuenta 

•y un, céntimos (19.566,51), que se de
positará en la Delegación de H acien
da, Sucursal de la C a ja  General de 
Depósitos, a disposición del Institu
to Nacional de la Vivienda, en metá
lico o en valores del Estado .

El proyecto completo estará de m a
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Morón de la F ro n tera ;  en Madrid, 
en las oficinas del Instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de C ubas, ¡ 
número 19), y  en la Secretaría  de 1 
Obras proviriciales de  la  Diputación 
de Sevilla , en los días y ¡horas . 
biles de  oficina. |

Cada proponen-te presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica- I 
dos, uno conteniendo las referencias 
técnicas y económicas, códu-la per so -'

nal y el resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional, y el otro 
.sobre conteniendo las proposiciones 
económicas.

L a  apertura de. los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie
gos.

L o s  sobres q.ue contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados .se destruirán ante. 
Notario, precediéndose a continua
ción ante dicho Notario a la aper
tura de los sobres restantes, ad ju 
dicándose la obra a . la  proposición 
más baja. De existir igualdad se de
cidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolve
rán a los, solicitantes los resguardos t 
de los depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose oportuna-, 
mente el que se refiere a la proposi
ción declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provi-, 
sional a definitiva, la que deberá 
quedar depositada, dentro de los quin
ce días siguientes al de la adjudica
ción, en la y a ’ citada cuenta, per
diendo, en otro caso, da  fianza pro
visional y caducando la concesión.'  
En los quince días posteriores debe
rá entregar la correspondiente escri
tura para  formularse el contrato, in
curriendo, en el caso de no hacerlo, 
en la pérdida total de Ja fianza de
finitiva depositada.

El licitador acompañará a  su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma determi
nada en el apartado a) del Real D e
creto de 6 de r^arzo de 1929 («Ga
ceta» del día 7). Una vez que le 
sea adjudicada la obra* presentará, 
el contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado b) del' mismo D ecre
to-Ley.

L a s  Com pañías, las Em presas, 
o Sociedades .proponentes están obli
gadas al cumplimiento del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928 
(«Gaceta)) del 29) y disposiciones 
posteriores, presentando los certifi
cados con la firma debidamente le
galizada. ,

E l  contrato de la* obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y timbres correspondientes 
(Ley  d e  19 de abril de 1939). A si
mismo el impuesto de pagos al E s 
tado en las certificaciones de obras 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción. ó '

E n  lo no previsto oficialmente en 
este anuncio , y en el pliego de con
diciones cOrrespondierite serán de 
aplicación a esta subasta Jas- pres
cripciones del artículo 15 del R eg la
mento de contratación de cubras y¡
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servicios municipales de 2 de julio 
de 1924.

Morón de la Frontera, 4 de diciem- 
 bre de 1944.— (Firma ilegible.)

Modelo de proposición
Don ....7...., vecino de .......... , pro

vincia de .......... , según cédula per
sonal número  f con residencia en

 enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN O FICIAL
D EL ESTADO del día .......... y de
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de cons
trucción de ......... en ...... ..., se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estrictá 
sujeción a los expresados .requisitos 
y condiciones, por la cantidad de
  (Aquí la proposición que se
haga, advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes. '

(Fecha y firma.)
A la vez, pero por separado y a 

la vista, deberá asimismo presentar
se el oportuno resguardo justificati
vo de haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en sus Su
cursales, la cantidad qué se expresa 
en el anuncio como fianzq. provisio
nal, en «metálico o en efectos de la 
Deuda pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes en concep
to de garantía para tomar parte en 
la subasta, acompañando al resguar
do, en último caso, la póliz^r de ad
quisición de dichos efectos; pero en 
todos los casos se depositará una 
cantidad no inferior al 10 por 100 
precisamente en metálico para res
ponder de la falta.de reintegro de los 
documentos presentados, si la huT 
Jbiere.

L a  proposición 9e extenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.

4 .828-O.

AYUNTAMIENTO DE PILAS
Admisión de proposiciones

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de ciento dos (102) vi
viendas protegidas con todos sus ser
vicios, según el proyecto redactado 
por el Arquitecto señor don Romual

do Jiménez Carlés, acogiéndose al 
Reglamento de Viviendas Protegidas 
del Instituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante trein-r 
ta días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este 
anuncio en el BO LETIN O FICIAL 
D EL ESTADO, se admitirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas há
biles de'oficina, proposiciones para 
optar * al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
dos millones cuatrocientas sesenta y 
cinco mil setenta y siete pesetas con 
noventa y dos céntimos (2.465.077,92) 
debiendo quedar terminadas las obras 
en un plazo de catorce (14) meses, 
a partir del día de su comienzo, y 
siendo la fianza provisional para po
der concurrir a la subasta de cua
renta y un mil novecientas setenta 
y seis pesetas con dieciséis céntimos 
(41.976,16), que se depositará en la 
Delegación de Hacienda, Sucursal de 
la Caja General de Depósitos, a 
disposición del Instituto Nacional de 
la Vivienda, en metálico o en valo
res del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento 
de Pilas; en Madrid, en las oficinas 
del Instituto Nacional de la Vivien
da (Marqués de Cubas, 1.9), y en la 
Secretaría de Obras Provinciales de 
la Diputación de Sevilla, ©n los días 
y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
dos, uno conteniendo las referencias 
técnicas y económicas, cédula perso
nal y el resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional, y el otro 
sobre conteniendo das proposiciones 
económicas.

L a  aperara de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie
gos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, procediéndose a continua
ción a la aperturg ante dicho Notario 
de los sobres restantes, adjudicándo
se la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad .se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate se devolverán 
a los licitad ores lo fe resguardos de 
los depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose oportuna
mente el que se refiera a la proposi
ción declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provi
sional a definitiva, la que deberá que
dar depositada dentro dé los quince 
días siguientes a] de la adjudicación 
en {a ya cita-da cuenta, perdiendo, en

otro caso, la fianza provisional y ca
ducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la co
rrespondiente escritura - para formu
larse el contrato, incurriendo, en ca
so de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma determina
da en el apartado a) del R. D. Ley 
de 6 de marzo de 1929 (((Gaceta» del 
7). Una vez que le sean adjudicadas 
las obras presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el aparta
do b) del mi9ino Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del R. D. de 24 de 
diciembre de 192S («Gaceta» del 29), 
y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
Reales, y Timbres correspondientes 
(Ley de 19 de abril de 1939). Asimis
mo, el impuesto de pagos a*l Estado 
en las certificaciones de obras goza
rá de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de con
diciones correspondientes será de 
aplicación a esta subasta las prescrip
ciones del artículo 15 del Reglamen
to de Contratación de Obras y Ser
vicios Municipales de 2 de julio tíé 
1924.

Pilas, 9 de diciembre de 11944.—E l , 
Alcalde, Miguel Rodríguez.

Modelo de preposición

Don ...... . vecino de ......., provin
cia de ........ según cédula personal
número ...... , con' residencia en ......,
enterado del anuncio publicado en ©1 
BO LET IN  O FIC IA L D EL ESTA
DO del día  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de ......
en ....... se - compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las )mis<mas, 
con estricta sujeción a jo s  expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de ... (Aquí la proposición que 
se haga, advirtiendo que será des- 
échada toda -proposición en que no 
se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete eí propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquélla en que se añada 
alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada ilegal de trabajó y por horas
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extraordinarias, no sean inferiores a  
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

Fecha ............. .
(Firm a.)
A la vez, pero por separado y a la 

vista, deberá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo do 
haber consignado en la C aja  General 
de Depósitos o en sus Sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en m etá
lico o en efectos de la Deuda Públi
ca, al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto* de 
garantía para tomar parte en la su
basta, acompañando al resguardo, en 
último caso, la póliza .de adquisición 
de dichos efectos, pero en todos los 
casos se depositará una cantidad no 
inferior al 10 por 100, precisamente' 
en metálico, para responder de la 
falta de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere.

L a proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.
. L o s  que concurran a la subasta 

deberán acreditar previam ente a la 
celebración de ésta que se hallan al 
corriente en el pago> de los Seguros 
Sociales.

4.829-O.

CAJA N A C IO N A L  D E  S E G U R O  
DE  A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 30 de junio 
de 1944, falleció en M anresa el obre
ro Antonio Gassó M ontserrat, de 
cincuenta y un años de edad, natu
ral de O lesa de M ontserrat (Barce
lona), hijo de José y. de Joaquina, 
domiciliado en O lesa de Montserrat 
(B arcelona), que trabajaba al servi
cio de don Ignacio Serra C asasam - 
pere.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglam ento de 
31 de enero de 1933, Dos que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueeden dirigir
se, acompañando los docum entos que 
lo acrediten, a la C a já  Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta , 6, Madrid.

Madrid, 9 de diciem bre de 1944. 
E l D irector, Isaac Galcerán Valdés.

O .

CAJA N A C IO N A L  D E  S E G U R O  
DE  A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 4 de agosto 
de 1944, falleció en Madrid el obre
ro Prudencio Mollejo Sánchez Reba
to, de diecinueve años de edad, na
tural de Madrid, hijo de Antonio y 
de  Justa, dom iciliado en calle rl '1

Laurel, núm ero 66, M adrid, que tra
bajaba al servicio de Sociedad C o 
mercial' de H ierros, C . A.
4 En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglam ento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir Va indemnb 
zación correspondiente pueden diri
girse, acompañando los docum entos 
que lo .acrediten, a la C aja  Nacional 
de Seguro de Accidentes del T raba
jo, Sagasta, 6, (Madrid.

M adrid, 9 de diciembre de 1944.—  
El Director, Isaac Galcerán Valdés.

O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO  D E  ESPAÑA  

Madrid
Habiéndose extraviado ed resguardo 

de depósito núm ero A, 272.723, de 
pesetas nominales 14.000, ©u In terio r ¡ 
4 por IOO, expedido por este Establecí- ; 
m iento en 26-7-r9'35, «a favór de don 
Fidel de Agustín Núñez y doña M aría 1 
Juan.a Mínguez Esteban, se anuncia a1 1 
público por prim era vez pa ra  que el | 
que se crea coh derecho a  reclam ar, 
lo verifique dentro del plazo de un mes 
a  contar desde la fecha de la publicación del presente anuncio, que &e in
serta en el periódico oficial BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y dos dorios 
de esta- capital, según determ inan  los 
artículos 4.° y 4il del Reglam ento vi
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclam a
ción de tercero t se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguar
do, anulando el prim itivo y quedando 
el Banco exento de toda resopnsabi- 
lidad.

Madrid, 6 de diciembre de 1944.— 
El Secretario general, Alberto de Al
cocer.

4 .795-P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Tarragona

H abiendo sufrido extravío  el res
guardo de depósito transm isible nú
mero 331.329, de pesetas nom inales 
75.000, en Deuda Perpetua Interior,
4 por 100, emisión 1930, expedido en ¡ 
Madrid en 17 de marzo de 1941 a 
favor de doña M aría Karpel, se anun- 1 
cia al público por única vez para que, ! 
quien se crea con derecho a recia- j  

mar, lo verifique dentro del plazo de 1 
un mes1 a contar desde la  fecha de I

inserción del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , publicándose, además, en dos 
diarios de Madrid, según determinan 
los artículos 4.0 y 41 del Reglam en
to vigente de este Banco, advirtien- 
do que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de di
cho resguardo anulando el prim itivo 
y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Tarragona, 11 de diciem bre de 
1944 .— Él Secretario, J. Vizcaíno.

4 .849-P  

BANCO DE  V IZ C A Y A

Valencia
Habiendo sufrido extravío él re s 

guardo de depósito de valeres expedido 
por esta'©ucur£a¡l, detallado más abaw 
jo, se anuncia al público por medio del 
presente p a ra que quién se crea con 
derecho a  reclam ar lo verifique dentro 
del plazo de un  mes, a  con tar de la 
Dublicación ded presenté anuncio, que 
se inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y el de la provincia de 
Valencia, advirtiéndose que transcurrí, 
do dicho plazo sin  reclam ación de ter. 
cero, Se expedirá el correspondí ?nte 
duplicado de dicho resguardo, an u lan 
do el prim itivo y quedando el Ba^có 
exento de toda responsabilidad.

A favor de don NicoLás, Lucio y 
Emilio Ortiz García, núm ero 7.480 de . 
custodia, cvpedido el 25 de abril de 
19-42, de pesetas nom inales 5.000 en un 
título ce la Deuda Amortiza-ble 5 pór 
1O0 1027, con impuesto..

Valencia tíeí Cid. 12 de diciemb>*e 
úa 1944..— El Director, Vicente Olmos 
B lanch.

4.80I1JP.

F A B R IC A  A Z U C A R E R A  SAN I S I
D R O ,  S. A.

Granada

H abiendo sufrido extravío la  ac
ción número mil novecientos setenta 
y uno (serie A) de esta Sociedad, 
cuyo titular es don José Guerrero 
Abellán, se ipublicá el presente anun
cio a instancia del interesado y de 
acuerdo con lo ordenado por lo s  E s
tatutos sociales, por si alguien sé 
creyere con derecho a form ular recla
mación, bien entendido que, trans
currido un mes desde la inserción ■ 
del mismo sin reclamcaión alguna se 
considerará nulo y sin ningún valor 
el título extraviado, pro cediéndose a 
expedir un duplicado a] interesado.

'Granada, 2 de diciembre de 1944.

i -456-P..
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SOCIEDAD CENTRAL DE APA
REJADORES Y CONTRATISTAS  

DE OBRAS 

San Bernardo, 63.— Madrid

Se ¡pone-en conocimiento de los te
nedores, de obligaciones hipotecarias, 
dé esta Sociedad, que a partir del,día 
2 de enero próximo se pagarán en 
el Banco Hispano Americano, y se
gún costumbre establecida, los c-upo- 

1 nes números 56 y 57.
Madrid, 15 de diciembre de 1944. 

El Vicepresidente d|l Consejo de Ad
ministración, Ramón Alonso.

4.836-P

SOCIEDAD ANONIMA «AGUAS 
 DEL GEVORA»

Se convoca a concurso para cubrir 
la plaza vacante de Auxiliar de la 
Dirección e Inspector de Servicios 
de esta Sociedad, dotada con el ha
ber anual de 6.000 pesetas, entre 
Técnicos Industriales.

i.°  L a-p laza a igualdad de méri
tos, se cubrirá según los turnos es
tablecidos' por la Ley de 25 de agos
to de J939.

2.0 iLos aspirantes deberán reunir 
las condiciones s igu ie ile s :

A) Tener cumplido el servicio 
m ilitar y no pasar de los treinta .y 

* cinco año-s de edad, en la fecha de 
la presentación de la instancia.

'B) Poseer' la carrera de Técnico 
‘Industrial.

C) Buena conducta y antecedentes 
políticos, ser perfectamente adicto al 
Movimiento Nacional.

D) Buena salud y aptitudes físi
cas necesarias para el cargo, a jui- 
cio de do's facultativos nombrados 
por la Sociedad.

3 .0 E l plazo de admisión de ins
tancias será el de quince días, con
tados a partir de la fecha de la pu
blicación Ide este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L -D E L  ESTAD O .

4.0 Las instancias, acompañadas 
¡de la documentación, deberán rem i
tirse al Director-Gerente de esta So
ciedad, calle de Pedro de ya ld iv ia , 
numeró 2, principal.

¿.° L a  documentación que deberá 
acompañar a las instancias será la 
siguiente:

Certificado de. nacimiento, dp bue
na conducta, de plena adhesión al 
Movimiento, iustifieante d<+ poder ser 
incluido en el grupo por el cual o.p- 

• tm título profesional o certificado de 
estudios y documentos acreditativos 
do méritos y servicios.

5.0 El Consejo de Administración 
de esta Sociedad, se reserva el de
recho de no cubrir la plaza, cuyo 
concurso se anuncia,, si juzgara que‘ 
ninguno de los concursantes reúno 
las condiciones suficientes para ello*

Badajoz, l  de diciembre de 1044. 
«Aguas del Gévora», S. A .—El Di
rector gerente, Juan Membrillera.

, M5S-P.
COMPAÑIA DE AGUAS DE 

BURGOS

De conformidad con los Estatutos 
por que se rige esta Compañía, 6e 
convoca a los señores accionistas de 
la misma a Junta-general ordinaria, 
que tendrá lugar el día 25 de febre
ro de 1945, a las cuatro de la tarde, 
en el domicilio social, establecido' <?n 
Burgos, y su plaza, de Alonso M artí
nez.

Tendrán derecho a intervenir, de
liberar y resolver en las Jun-tas ge
nerales todos los accionistas que 
sesenta días antes de la Junta y des
pués de la convocatoria, o sea du
rante los veinte que deben mediar, 
cuando menos, entre ésta y aquélla, 
depositen en las oficinas de« la So
ciedad los títulos o resguardos acre
ditativos-de los mismos, en los ca
sos en que los tuvieren depositados.

E l accionista que poseyera menos 
de diez1 acciones, podrá agruparse 
con otros accionistas a los- Tines an
teriores.

En cualquier caso, para ser apo
derado de un accionista y poder con
currir a la Junta general, e s  condi
ción precisa el poder asistir a dicha 
Junta por derecho propio1.

En dicha Junta  se tratará, de con
formidad con el artículo 60 de los 
E statu tos:

i.°  De la Memoria y gestión del 
Consejo de Administración.

2.0 Del balance y cuentas de la 
Compañía.

3 .0 Dé la propuesta del Consejo 
relativa a-1 dividendo activo a repar
tir.

4.0 De la propuesta del Consejo 
sobre amortización de obligaciones y 
cuentas del activó.

Burgos, 30 de noviembre de 1944., 
Por la Compañía de Aguas de Bur
go s: el Director gerente, Pascual 
E guiagaray.

M 57-P-

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Regresión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S  

H ER N A N D E Z M IL L A R E S , Car
los;. nacido el 4 de abril de 1908 en 
Las Palmas, Médico, residente en 
1935 en dicha ciudad, calle Luis Mo
róte, número 7, bajo, al que se le si
gue sulnario número 56 de 1944 por 

. delito comprendido en la Ley- de i.° 
de marzo de 1940; comparecerá en 
el término de diez días ante este 
Juzgado Instructor número 3, adscri- 

; to al Tribunal Especial para la Re- 
' presión de la Masonería y de] Co- 
¡ munismo, sito ,en ^  paseo dél Pra- 
; do, número seis, Madrid, siendo ad- 
1 vertido que en caso de no eíceruarlo 

le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

4.460 A. J .

Por delito comprendido en la Ley, 
de i.°  de marzo dé 1940, compare
cerán los individuos que se relacio
nan, en el término de ‘cinco días, 
ante este Juzgado Instructor núme- 

1 ro 2, adscrito al Tribunal Especial 
1 para la Represión de la Masonería y 

del'Comunismo, sito en el paseo del 
Prado, número seis, Madrid, siendo 
advertidos que en caso de no efec
tuarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

G IB E R T  F O R N S, Ja im e ; de cua
renta y tres años en 1926, casado, in
dustrial, residente en Barcelona, Pa
saje del- Reloj, número 1, al que 
se le sigue sumario número 1.209 de 
1944.

A M IG U E S ,x Enrique (padre) ; de 
cuarenta y 9eis años en 1924, casado, 
comerciante, con residencia en Bar
celona, al que se le sigue sumario 
número 1.127  de 1944.

>AM IGUES, José M aría; de Bar
celona, sin más datos de filiación ci
vil, al que sé  le sigue sumario nú
mero 1.189 de' 1944.

F R E T Z , Othm gr; de veintiséis 
.arios en 1926, representante, natural 
de Zurich (Suiza) y residente en di
cha fecha en Barcelona, Consejo de 
Ciento, 245 bis, tercero, al que se lo 
sigue sumario n/úmero 1*207 de 4944.,
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M A S F E R R E R  CO STA D U RA N ,
Francisco Ja v ie r; de veintinueve 
años en 1926, casado, dependiente 
del comercio*, con residencia en Bar
celona, Robador, 39, al que se le 
sigue sumario número 1.221 de 1944.

C A R R E R A S  M 1 LA NT A, Francis
co; de treinta y dos años en 1920, 
casado, artista, natural de Mayo Co
lorado (Cuba), con residencia en di
cha fecha en Barcelona, Bainrich, 2, 
primero, al que se le sigue sumario 
número 1.19^ de 1944.

MACAN L E Y  KEEjSTE, Jo h n ; na
cido el 18S6 en Estados Unidos de 
América, casado, con residencia en 
1924 en Barcelona, República Argen
tina* 2.29, al que se le sigue suma
rio número 1.220 de 1944. V

M ARTI 1BEN AIGES, M artín; na
cido el 15 <k julio de 1850, natural 
de Tarragona y vecino de Barcelona 
en 1902, al que se le sigue sumario 
número 1.120 de 1944.

C A S T E L L S  C A S T E E LO , Jacinto; 
nacido el 15 de octubre de 1884 en 
Provensals (Barcelona), casado, via
jante de comercio, al que se le si
gue sumario número 1.208 . de 1944*

CAM ARGO  FO N SECA , Alberto; 
nacido el 9 de noviembre de 1898 en 
Paipá (Colombia), estudiante de Me
dicina, con residencia en 1920 en 
Barcelona, Aribáu, 23, al que se le 
sigue sumario número 1.192 de 1944.

H E R R E R O  IN G ELM O , Alfredo, o 
Alfredo Pascual H e r r e r o d e  veinti
séis , años en 1924, casado, comer
ciante, con lesideneia en dicha fe
cha e,n Barcelona, al que se le sigue 
sumario número 1.214 de 1944.

OCHOÁ R E T U E R T A , Isaac ; na- 
cido el 3 de junio de 1900 en Pástra- 
■na (Guadalajara), casado, Maestro, 
con residencia en 1931 e-n Barcelona, 
Carmen, 74, al que se le sigue su
mario número 1.222 de 1944.

H lE R B E R T  R EM M É, W. A .;  <le 
cuarenta y un años en 1924, comer
ciante, con residencia en diciho año 

-en. Barcelona, Font&nella, 10, al que 
se le sigue sumario número 1.212 
de 1944.

C E R V E R A  E SP A R O N E R , Benja
mín ; de veintinueve años en 1925, 
casado, Agente de Aduanas, ton resi
dencia en dicha fecha en Barcelona, 
Diputación, 38, segundo, al que se 
le sjgue sumario 1.196 de 1944.

A M IG U ES, Enrique (hijo) ; -naci
do el 30 de enero de 1899 en Orón 
(Francia), mecánico, con residencia 
en-’ 1924. en Barcelona, Consulado, 
número 1, cuarto, al que se le sigue 
sumario número 1.188. de 1944.

G. A G O ST IN I, C ésar; residente 
en 1907 en Tarragona, al que se le 
sigue sumario número 1.186 de 1944.

4,461 a 4.466, 4.468 a 4 ^ 6  y 4.467
f&. I*

SENTENCIAS

E l Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 738 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial 
número 1 contra Restituto Collanto 
O bregón, se ha dictado, con fecha 17 
de los corrientes, sentencia,, cuya 
parte dispDsitiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Restituto Collante Obregón, como 
autor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción ( absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias,, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas; remítase asimismo testimonie 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos de 
su publicación en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O , y ofíciese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad para que ordene la busca, 
captura y prisión de’ condenado. No- 
tifíquese al Sr.. Fiscal, y al condena
do en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos,’ man
damos y firmamos,»—Siguen las fir
mas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y Cuatro.—Luis 
López O rtiz.'

4.448. 

E l Secretario general del Tribunal
Especial' para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 702 de 1943, 
instrudo por el Juzgado Especial 
número 1, contra Laureano Miranda 
U reta, se ha dictado, con fecha 17 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva d ice  así :

«Fallamos : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Laureano Miranda Ureta, como au-  
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu-  
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia >al excelentísi
mo señoñr Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabihdades Polí
ticas; remítase asimismo testimonio, 
de lo conveniente al excelent-viro 
señor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
y oficíese al Excmo: Sr. Direc
tor general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al condenado en la forma 
que la Ley previene para lo-s rebeldes, 
y así por est . nuestra sentencia, ¡o 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.»—Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
 al Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
 nación, expido el presente en. Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
López Ortiz.

4.449.

E l Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico* Que en Ja causa dima
nante del sumario núm. 729 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial 
número 1, contra Ramón Casuso, se 
ha dictado, con fecha 17 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos »al procesado rebebe 
Ramón Casuso, como autor de un de-' 
lito consumado de M asonería,-sin a 
Concurrencia de circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad cri.mil 
nal, a la pena de doce años y un día 
de reclusión menor, accesorias legales 
de inhabilitación absoluta perpetua 

, para el ejercicio de cualquier cargo 
del Estado, Corporaciones públicas u 
oficiales, Entidades subven donad as, 
¡En^presas concesionarias2 Gerencias
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y Consejos de Administración de Em
presas (privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Para' fijadóri 
dé responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex

celentísim o señor Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, a  efectos .de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , y oficíese al Exorno. Sr. Di
rector general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al condenado ep la forma 
que la L ey  'previene para los rebel-

1 des, y a-sí por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.))—Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de-la Gobei'- 
nación, expido el presente en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil no-

• veden tos cuarenta y cuatro.—.'Luis 
López Ortiz.

4-45o - v , ' |

E l Secretario general del Tribunal 
Especial' para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en 8a causa dima
nante del sumario núm. 727 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Agapito Vicuña, se 
ha dictado., con fecha 17 de lo£ co
rrientes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde

• Agapito Vicuña, como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
minal, a Ja pena de doce años* y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em présas concesionarias, 
Gerencias y  Consejos de Administra-

. ción de Empresas privadas, así como 
cargos.d e  confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabili
dades Po líticas; remítase asimismo 
testimonio de lo conveniente al exce
lentísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, y  oficíese al Excm o. Sr. Direc

tor general de Seguridad para que 
ordene, la busca, captura y prisión 

' del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al condenado en la forma 

■ que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 

j lo pronunciamos, mandamos y firma- 
1 mos.»—Siguen las firmas.
| Y  para que coríste. y su remisión 
; al Excmo. Sr. Ministro de la Gober- i 
! nación, expido el presente en Madrid 
| a veintiocho de noviembre de mil no- 
I vecientos cuarenta y cuatro.-—(Luis 

López Ortiz.
4-45 * •

E l Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

| C ertifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 564 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra José López Zaragoza, 
se ha dictado, con fecha 17 de los 

, com entes, 'sentencia, cuya parte dis- 
' positiva dice a s í:
l «Fallamos : Que debemos condenar 
I y condenamos al procesado tebelde 

José López Zaragoza, como autor de 
! un delito consumado de Masonería, j 

sin la concurrencia de circunstancias I 
modificativas’ de la responsabilidad í 
criminal, a la pena de doce años y • 
un día de reclusión menor, accesorias 1 
legales de-inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 

j cargo del Estado, Corporaciones pú-'
, blicas u. oficiales, Entidades subven

cionadas, Em presas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de- 

; fini-t? va mente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades c i-v 
viles, remítase testimonio de e s ta  sen
tencia al Excmo. Sr. Presiden-te del 
Tribunal Nacional de Responsabili
dades Políticas; remítase asimismo 
testimonio de lo conveniente al ex
celentísimo señor Ministro de la Go-. 
bernación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , y oficíese al Exento. S r .1 D i
rector general de .Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al condenado en la forma 
que la L ey  previene para íos rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciarnos, mandamos y firma
mos.))— Siguen las'firm as. ‘
. Y 1 para que conste y su remisión 
al Excmó.* Sr. Ministro de la Gober

n ac ió n , expido el presente en Madrid" 
¡ a veintiocho de noviembre de mil no-.
I vecientos cuarenta y cuatro.—Luis 

López Ortiz.
1 4*452.:

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 919 del 
año 1943 del Juzgado Especial nú
mero 2, seguido en rebeldía contra 
Luciano S. Salmona Levy, se ha dic- 

j  tado, con fecha 3 do los corrientes, la 
1 sentencia, cuya parte dispositiva dice 

a s i :
«Fallam os: Que debemos condenar 

y condenamos al procesado rebelde 
Luciano S. Salmona Levy, como 
autor de un delito consumado de Ma
sonería,, con la concurrencia de. cir
cunstancias agravantes de la res
ponsabilidad criminal, a la pena ds 
treinta años de reclusión mayor y 
accesorias de interdicción civil, o in
habilitación absoluta perpetua para el 
ejercicio, de cualquier cargo del E s
tado, Corporaciones públicas u oficia
les, Entidades subvencionadas y Enu 
prosas concesionarias, Gerencias y . 
Consejos de Administración de Em 
presas privadas, así como ruegos de 
confianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente 

: de los aludidos cargos. Para la fija- 
| ción de responsabilidades civiles re- 
i mítase testimonio de esta sentencia 
I al excelentísimo señor Presidente dol- 
¡ Tribunal Nacional de Responsabili

dades Políticas, remítase asimismo 
testimonio de lo conveniente al ex
celentísimo señor Ministro de la Go
bernación, a efectos de su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O ,, y oficíese al excelentísimo 
señor Director general de Seguridad, 
para que se proceda a la busca, cap
tura’ y prisión del sentenciado. Noti
fíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en la forpia que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia . lo phonu'nciamos, 
mandamos y firmamos.»—Siguen las 
firmas.

Y  para que consté y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a once de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
López Ortiz.

4 *4° 9 *

El Secretario general ded Tribunal
Especial para la Reprensión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que ejn la causa dima
nante del sumario número 897 del 

■ año 1943, instruido por el Juzgado 
Especial número 2, contra Isidoro 
Cohén, se ha dictado, con fecha 3 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice asi $
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«F allam os:  Q u e  debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
Isidoro Cohén, como autor de un de- 

Jito consum ado de M asonería ,  sin 
la concurrencia  de circunstancias m o
dificativas de la  responsabilidad cri
m inal,  a la pena de doce años y un 
d ía  de  reclusión menor, accesorias 
lega les  de inhabil itación absoluta  per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, C orporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
c ionadas,  E m p resa s  concesionarias, 
G eren cias  y C on sejo s  de A dm inis tra
ción de E m p resa s  privada*?, así como 
c argos *de confiana, mando y direc
ción de los m ismos, separándole  défi- 
n it ivam ente  de los aludidos cargos.

, P a ra  fijación de responsabilidades c i
viles rem ítase  testim onio de esta  sen-, 
tencia al excelentís imo señor Presi
dente  dol T ribu n al  Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, remítase a s i
mismo testimonio de lo conveniente  
al excelentís im o señor Ministro de la 
Gobernación, a efectos de su publi
cación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  y ofic íese al exce
lentís im o señor Director general de 
Seguridad, para que ordeno la busca, 
captura  y prisión del condenado. N o 
t i f i q u e n  al señor F iscal;  y al conde
nado en la form a que la L e y  previene 
para los rebeldes, y a s í  p o r  esta  
nuestra sentencia lo pronunciamos, 
m an dam os y f irm am os.»— Siguen  las 
firmas.

Y  para  que conste y su remisión al 
excelentís im o señor Ministro de la 
Gobernación expido el ; presente  en 
Madrid a once de noviem bre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro .— L u is  
López O rtiz .

■4.410. • '

El Secretario  general del T r ibu n al
Especia l  para  la Represión de la
M asonería  y del C om un ism o.

C e rt i f ic o : .Q u e  en la causa  d im a 
nante del sum ario núm ero 1.025 del 
año 1943, ' instruido por el Juzgado 
Especia l  núm ero 2 , '  contra  E n r iq u e  
D ucat,  se ha  dictado, con fecha 2. de 
los corrientes, sentencia , cuya  parte  
d ispositiva  d ice  a s í :

«Fallam os : Q u e  debemos condenar 
y  condenam os al procesado rebelde 
En rique  D u c a t ,  como autor d e  un 
delito con su m ado de M asonería,  sin 
la concurrencia  de circunstancias  mo^ 
dificativas de- la responsabilidad cri
minal,  a la pena de doce  años y uñ 
día d e  reclusión menor, accesorias 
le gales de inhabili tación absoluta  per
petua para el e jercic io  de cualquier* 
cargo, del 'E sta d o ,  .Corporaciones pú
blicas u oficiales,  E n t id ad e s  subven
cionadas, Epiprosas concesionarias,

G erencias  y  C o n sejo s  de A d m in is tra 
ción de E m p resas  p r iv a d a s ,• así como 
cai'gos de confianza, mando y direc
ción de ios misinos, separándole defi
n itivamente de los aludidos cargos. 
Pa ra  fijación de responsabilidades ci
viles rem ítase  testimonio de esta  sen
tencia al excelentís im o señor Presi
dente  dol T ribu n al  Nacional de  R e s
ponsabilidades Políticas,  rem ítase  a s i
mismo testimonio de lo conveniente 
al excelentís imo señor M in istro d^ la 
Gobernación, a efectos de ?u publi
cación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
Ú E L  E S T A D O ,  y ofic íese al exce
lentís im o señor D irector general de 
Seguridad, para qu e  ordeno la busca, 
captura  y, prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor F iscal,  y al conde
nado en la form a que la L e y  previene 
para los rebeódes, y  así  por esta  
nuestra sentencia lo pronunciamos, 
mandam os y  f irm am os.»— Siguen  las 
firmas.

Y  para q u e  conste y su remisión al 
excelentís imo señor M inistro de la  
Gobernación expido' el presente en 
Madrid  a once de noviem bre de mil 
novecientos cuarenta  y cuatro .— Luir» 
López Ortiz*

4.4H.

El Secretario general del T ribu n al
Especia l  para  .la 'Represión de la
M asonería  y del C om u n ism o. '

Certif ico- Q u e  en la causa  d im a 
nante dc-l sum ario número 7*5 del 
año 1943, instruido por el Juzgado 
Especial número 2, contra ' Marcia l 
V in cke  Gall,  se ha dictado, con- focha 
3 de  los corrientes, sentencia, cuya 
parte dispositiva  dice a s í :

« F allam os:  Q u e  debemos condenar 
y condenám os al procesado, rebelde 
M arcial V in c k e  Gall,  como autor  
de  un delito consum ado ,de M a s o 
nería,,  sin la concurrencia de c ircuns
tancias m odificativas de la responsa
bilidad criminal,  a  la pena de doce 
años y un día* d o  reclusión menor, 
accesorius legales  de inhabil itación 
absoluta perpetua para el-ejercicio  de 
cualquier c a rg o  d«í E stado ,  C o r p o r a 
ciones públicas u oficiales, En tidades 
subvencionadas,  E m p resas  concesio
narias, G eren cias  y C o n s e jo s  d e / A d 
ministración de  E m p re sa s  privadas,  
así com o carg os  de confianza, mando 
y dirección d© los mism os, separán
dole  definitivamente d© los aludidos 
cargos.  P a ra  fijación de resp on sabi
lidades civiles rem ítase  testim onio de 
esta  sentencia  al excelentís im o señor 
Presidente del T r ib u n al  Nacional d© 

.R esponsabil idades Políticas, rem ítase  
asim ism o testimonio de lo conve
niente al excelentís im o señor M in is

tro de la G obernación, a efectos de  
su publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  . E S T A D O ,  y  ofic íese al 
excelentísimo señor D ire ctor  general 
d© Segurid ad , p ara  q u e  ordene la 
busca, cap tu ra  y prisión del conde
nado. N otif íquese al señor Fiscal,  y, 
al condenado en la form a que la  L e y  
previene para los rebeldes, y  as í  p or  
esta  nuestra  sentencia, lo pronuncia
mos, m an dam os y firmamos.»-— S i
guen las firmas. '

Y  para que* conste y  su remisión al 
excelentísim o señor M in istro  de la 
G obernación'  expido el presente en 
Madrid a once de noviem bre de mil 
novecientos cuarenta  y  cuatro.— L u i s  
López O rtlz .

4.41,2.

El Secretario general del T ribu n al  
. Especia l  para la Represión de l a

M ason ería  y del C om u n ism o.

Certif ico:  Q u e  en la causa  d im a 
nan te  del su m ario  n úm ero  833 del 
año 1943, instruido por el Ju zgado  
Especial  núm ero 2, con tra  C ar lo s  
La u re n t  G olay,  se ha  dictado, con 
fecha 3 de  los corrientes, sentencia , 
cuya  parte  d isp ositiva  dice  a s í :  .

« F a llam os:  Q u e  debem os condenar 
y condenam os al procesado ebelde 
C a r lo s  L a u re n t  G olay,  com o autor  
de un delito con su m ado de  M aso
nería, sin la concurrencia  de c ircun s
tancias m odificativas de la  responsa
bilidad crim inal,  a la  pena de ú oce 
años y un día  de reclusión menor, 
accesorias lega les  d© inhabil itación 
absoluta  perpetua para  el e jercic io de 
cualquier c arg o  del Estado, C o r p o r a 
ciones públicas u oficiales, En tidad es 
subvencionadas,  E m p re sa s  concesio
narias,  G eren cias  y C o n s e jo s  de  A d - . 
ministración do E m p re sa s  privadas,  
así com o ca rg o s  de confianza, mando 
y dirección d e  los mism os, separán
dole defin it ivam ente  d© los aludidos 
qargos. P a ra  fijación de resp on sabi
lidades civiles rem ítase  testimonio de 
esta  sentencia  al excelentís imo señor 
Pres idente  ’del T r ib u n a l  N acional de 
Responsabilidades Políticas,  rem ítase  
as im ism o testimonio  d© lo con ve
niente  al excelentís im o señor M in is
tro de la G obernación, a e fectos de 
su publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y ofic íese al 
excedentísimo señor D ire ctor  general 
d© Segurid ad , para  q u e  orden* la 
busca, cap tu ra  y prisión del conde
nado. N otif íquese  aí señor F isca l ,  ■ y  
al condenado en la fo rm a  qu e  la  L e y  
previene para los rebeldes, y  así  por. 
esta  nuestra  sentencia  lo pronuncia
mos,  m an dam os y  firmamos.»— Si* 
'guen las firmas."



Y  para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a onc© de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
López Ortiz.

4*4r3*

El Secretario general del Tribunal,
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 874 del 
año 1943, instruido por el Juzgado 
Especial número 2, contra Víctor 
Spurkland, se ha dictado, con fecha 
3 de los corrientes, sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í;

«Fallam os: Que debemos condenar 
y ' condenamos al procesado rebelde 
Víctor Spurkland,. como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la -¡pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales d© inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles remítase testimonio de 
esta sentencia al excelentísimo señor 
Presidente del Tribunal Nacional do 
Responsabilidades Políticas, remítase 
asimismo testimonio dte lo conve
niente al excelentísimo señor Minis
tró de la Gobernación, a efectos de 
su publicación en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , y oficíese al 
excedentísimo señor Director 'general 
d© -Seguridad, para que ordene la 
buscad captura y prisión del conde
nado. Notifiques© al señor Fiscal, y 
al condenado en la forma que la Ley 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»—Si
guen las firmas.-

Y  para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a onc© de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro,—L uis 
López Ortiz.

4.414.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 319 del
año 1944, instruido por el Juzgado
Especial número 3, contra Pablo Ma
ría Yusti González, se ha dictado,
qon fecha 31 de los corrientes, sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así-:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Pablo María Yusti González, c- ino au
tor d© un delito consumado Je Maso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusiórt menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua pitra el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades' 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias, y Consejos de Ad
ministración de* Empresas privadas, 
así como cargos de cjonfianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles remítase testimonio do 
esta sentencia al excelentísimo señor 
Presidente del Tribunal Nacional do 
Responsabilidades Políticas, remítase 
asimismo testimonio de ’o conve
niente al excelentísimo señor Minis
tro dje la Gobernación, a efectos .de 
su publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , y ofíciese al 
excolerrtísimc^ señor Director general 
d© Seguridad,, para que ordene ’a 
busca, captura y prisión del conde
nado. Notifíquese ál señor Fiscal, y 
al condenado en la forma que la Ley 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»—Si
guen las firmas.:

Y  para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a tres de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y  cuatro.—Luis 
López Ortizv

4-4°3*

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo. 

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 345 del 
año 1944, instruido por el Juzgado 
Especial número 3, contra Francisco 
Macteces González, s© ha dictado, 
con fecha 31 de. los corrientes, sen
tencia, cuya parte dispositiva dice 
a s i;

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Francisco Macieces González,'-como 
autor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la respon
sabilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación , absoluta perpetua para el ejercicio d©

‘ cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de* Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles remítase testimonio de 
esta sentencia al excelentísimo señor 
Presidente del Tribunal Nacional d* 
Responsabilidades Políticas, remítase 
•asimismo testimonio de lo r'onv,e- 
nienfe ai excelentísimo señor Min:s- 

¡ tro de la Gobernación, a efeótos de 
su publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O , y ofíciese al 
excedentísimo señor Director general 
de Seguridad, para que ordene la 
busca, captura y prisión del conde
nado. Notifíquese al señor Fiscal, y 
al condenado en la  forma que la Ley 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia lo pronurícia
mos, mandamos y firmamos.»—Si
guen las firmas.
• Y  para que* conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a tres de noviembre- de* mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
López Ortiz.

4404.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 3, contra 
Pablo Carcasonne Creange, se ha dic
tado, con fecha 31 d© los corrientes, 
sentencia, cuya'parte dispositiva dice 
a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
. y condenamos al procesado ebelde 
Pablo Carcasonne Creange, como au
tor de un delito consumado de Maso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión .^manor, 
accesorias legales d© inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas cóncesio-
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narias, Gerencias y Consejos de A d
m inistración do Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mism os, separán-' 
dolé definitivam ente de los aludidos 
cargos. P ara  fijación de responsabi
lidades civiles rem ítase testimonio do 
esta sentencia al excelentísim o sepior 
Presidente del Tribunal Nacional» do 
Responsabilidades Políticas, rem ítase 
asim ism o 'testim onio de lo conve
niente al excelentísim o señor M inis- 
tro de la Gobernación, a efectos de 
su publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , y oficíese al 
excelentísim o señor D irector general 
de Seguridad, para que ordene la 
busca, captura y prisión d e l.c o n d e
nado. Notifíquese al señor f is c a l , y 

, al condenado en la 'fprm a que la Ley 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandarpos y firm am os.»— S i
guen las firm as.

Y  para que conste y su rem isión al 
excelentísim o señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en 
M adrid a tres de noviembre c1e« mil 
novecientos cuarenta y cuatro.— Lu is 
López O rtiz.

44 ° 5-

E l Secretario  general del Tribunal
Especial p ara la Represión de ia  ¡
M asonería y del Com unism o.

C ertifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario núm. 271 de* 1944, 
instruido por el Juzgad o Especial núT i 
mero 3 contra Frederich. Salcedo Aa- | 
rón, se ha dictado con fecha 14 de ¡ 
fos corrientes sentencia, cuya patrie 
d ispositiva dice a s í :

«F a llam o s: *Que debemos condenar 
y condenamos' al procesado rebelde' 
Frederich Salcedo Aarón, como au
tor de un delito consumado dé Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias m odificativas d:e la res
ponsabilidad crim inal, a la pená de 
doce años y un día de reclusión m e
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el e jer
cicio de cualquier cargo del Estad o , 
Corporaciones públicas u oficiales, E n 
tidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Adm inistración de. Em presas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los m ism os, 
separándole definitivam ente de los 
aludidos'cargos. P ara  fijación de res
ponsabilidades civiles rem ítase testi
monio de esta sentencia al excelentí
simo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, rem ítase asim ism o testim onio 
de lo conveniente al excelentísim o 
señor M inistro de la  Gobernación, a

efectos de su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y 
oficíese al excelentísim o señ o r'D irec
tor general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. N otifíquese al señor 
F iscal, y al condenado en la form a 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciam os, m andam os y firm a
mos.))— Siguen las firm as.

Y  para que consto y sp rem isión 
al excelentísim o señor M inistro d© la 
Gobernación expido el presente en 
M adrid a dieciocho de noviem bre de 
mil novecientos c u a re n ta 'y  cuatro.— 
Lu is López Ortiz.

4-453  ’ 

El Secretario  general del Tribunal
Especial ,para la Represión de lq
M asonería y del Com unism o.

C ertifico : Que en la cau sa d im a
nante del sum ario núm. 323 de 1944, 
instiuído por el Juzgad o Especial nú
m ero 3 contra Enriqu e de Francisco  
Jim énez, se ha dictado con fecha 14 
de los corrientes sentencia, cuya par
te d ispositiva dice a s í :

«Fallam os : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Enrique de Francisco Jim énez como 
autor de un delito consum ado de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias m odificativas de la res
ponsabilidad crim inal, a la pena de 
doce añas y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el e jer
cicio de cualquier cargo del E stado,' 
Corporaciones públicas u oiiciales, E n 
tidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y C onsejos 
de Adm inistración de. Em p resas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los m ism os, 
separándole definitivam ente de los 
aludidos cargos. P ara  fijación de res
ponsabilidades civiles remítase'* testi
monio de esta sentencia al excelentí
simo señor. Presidente del Tribunal 
Nacional, de R esponsabilidades Polí
ticas, rem ítase asim ism o testim onio 
de lo' conveniente al excelentísim o 
señor M inistro de la Gobernación, á 
efectos de su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y 
oficíese al excelentísim o señor D irec
tor general de Seguridad, para que 
ordene la busca, ..captura y prisión 
deíl condenado. 'Notifiques© al señor 
F is c a l, ‘ y al condenado en la forman 
que la L ey  previene p ara los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciam os, m andam os y firm a
m os.»— Siguen las firm as.

Y  para que conste y su rem isión 
al. excelentísim o señor M inistro de la 
Gobernación expido el presente en. 
.Madrid a dieciocho de noviem bre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—: 
Lu is López Ortiz.

4-454

E L  Secretaria  general del T ribunal
Especial p ara la Represión de la
M asonería y d :l  Com unism o.

i

C ertifico : Que en tta causa dim a
nante del sum ario núm. 33Ó de 1944, 
instruido por el Juzga'do Especial nú
mero 3, contra Andrés González 
Blanco, se ha dictado, con fecha 10 
d e ' los corrientes, sentencia, cu ya 
parte d ispositiva dice a s í:

« F a llam o s: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Andrés González B lanco, como autor 
de un delito consum ado de M asone
ría , sin la concurrencia de circuns
tancias m odificativas de la responsa
bilidad crim inal, a la pena de dieci
séis años de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estad o , Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas,. Em presas concesio
narias, G erencias, y C onsejo s de Ad
ministración de E m p resas p rivad as, 
así como cargos de confianza, m an
do y dirección de los m ism os, sepa
rándole definitivam ente de los alu
didos cargos. P ara  fijación de res
ponsabilidades civiles, rem ítase testi
monio de é s ta  sentencia al excelentí
simo * señor Presidente del T ribunal 
Nacional de Responsabilidades Po lí
ticas, rem ítase asim ism o testim onio 
de lo conveniente al Excm o. S r . M i
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y oficíese 
al sExcm o. Sr. D irector general de 
Seguridad para (que ordene la  busca', 
captura y prisión del condenado. No
tifíquese al Sr. F isca l, y al condena
do en la form a que la L ey  previene 
para los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciam os, m an
dam os y firm am os.»— Siguen las fir
m as,

Y  para que conste, y su rem isión 
al Excm o. Sr. (Ministro de la  Gober- 
ción, expido el presente en M adrid 
a catorce de noviem bre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro..—L u is  L ó 
pez Ortiz.

4.406
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E l Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de lá 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en Ha causa dima
nante del sumario núm. 113  d© i944> 
instruido poi* el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Catalina de Burgos 
Seguí, se ha dictado, con fecha 10 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos a la procesada rebelde 
Catalina de Burgos Seguí, como au
tora de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándola definitivamente de lo,s alu
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas, 
remítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O , y ofí-ciese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad, para que ordene la; busca, 
captura y prisión de la condenadla. 
Notifíquese a;l Sr. Fiscal, y a la con
denada en la forma que . la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, do pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»—Siguen las 
firmas.

Y  para que conste, y su remisión 
al Excmo. Sr. (Ministro de la Gober- 
ción, expido el presente en Madrid 
a catorce de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Luis L ó 
pez Ortiz.

H-407

E l Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en. 8a causa dima
nante del sum ario núm. 3 seguido en 
rebeldía contra Juan Botella lAsensi, 
se ha dictado con fechado de los co
rrientes la sentencia cuya parte dis
positiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
Juan Botella Asen si, como autor de 
un delito consumado de Masonería,

con la concurrencia de circunstancias 
agravantes de la responsabilidad 

criminal, a la pena de veinte años y 
un día de reclusión mayor, y acceso
rias de interdicción civil, © inhabili
tación absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas y Empre
sas concesionarias, Gerencias y Con
sejos de Administración de Empresas 
privadas,, así como cargos de con
fianza, mando y dirección de los mis
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para la fijación 
de responsabilidades civiles remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Gobernación 
a efectos de su publicación en el BO
L E T IN  O 'FIC IA L D E L  EST AD O , 
y oficíese al Excmo. Sr. Director ge
neral de Seguridad para que se pro
ceda a la busca, captura y prisión 
del sentenciado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al procesado en la forma 
que 3a L ey previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»—Siguen las firmas.

Y  para que conste, y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
ción, expido el presente en Madrid 
a catorce de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Luis Ló
pez Ortiz.

4.408

E l Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

C ertifico :'Q ue. en la eausa d im a-. 
nante del sumario núm. 329 de 19 4 4 , 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Ernesto Greuter, se' 
ha dictado, con' fecha 14 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebdoe 
Ernesto Greuter, como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de doce años^ y un’ 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo dfel Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Em presas privadas, así como 1 
cargos de confianza, mando y direc- I 
ción de los mismos, separándole de- |

finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Políti
cas, remítase asimismos testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación a efectos 
de su publicación en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , y oficíe
se al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifíquese al Sr. Fiscal, y al condena
do en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Siguen las fir
mas.

Y  para.que conste, y su remisión 
al Excmo. iSr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
López Ortiz.

4-455

E l Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certificó: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 121 de 1 9 4 4 ,'  
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Andrés Fernández 
Vázquez, se ha dictado, con fecha 
14 de los corrientes, sentencia, cuya 
parte.dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Andrés Fernández Vázquez, como au
tor de; un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la' res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
•doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita-* 
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación a efectos de 
su publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , y oficíese al 

1 Excmo. Sr. Director general de Se- 
I guridad, para que ordene la busca,
I captura y  prisión del condenado. No-»,
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tifíquese al Sr. Fiscal, y al condena
do en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, jy así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»—Siguen las fir
mas.

Y para que conste, y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
López Ortiz.

4456 .

El Secretario general del Tribunal
Especial' para la Represión de la
Masonería v del Comunismo.

\

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 321 de 1944, 
instruido por el Juzgado ¡Especial nú
mero 3, contra Nicolás Rodríguez 
Menéndez, se ha dictado, con fecha 
14 de los corrientes, sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así:

«.'FallamosQue debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Nicolás Rodríguez Méndez, como 
autor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo del Estado,

■ Conporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismas, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la G o b er
nación, a efectos de su publicación 
en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO, y ofíciese al excelentísi
mo señor Director general de Segu
ridad, para que ordene la busca, cap
tura y prisión del' condenado. Notifí- 
quese al Sr. Fiscal, y al condenado 
en lá f^rma que la H>ey previene pa
ra los rebeldes, y así por esta nues- 

. tra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»—Siguen las fir
mas.

Y  para que conste, y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciocho de noviembre, de -mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
López Ortiz.

4-457

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: -Que en la causa dima
nante del sumario núm. 303 de 1944, 
del Juzgado Especial número g, se
guido en rebeldía contra José María 
de Momteagudo Fernández, se ha dic
tado, con fecha 14 de ¿os corrientes, 
la sentencia cuya parte dispositiva 
dice a s í: v

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
José María de Monteagudo Fernán
dez, como autor de un delito consu
mado de Masonería, con la concu
rrencia de circunstancias modificati
vas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de treinta años de reclusión 
mayor, y accesorias de interdicción 
civil e inhabilitación absoluta perpe
tua para el ejercicio de cualquier car
go del Estado, Conporaciones públi
cas u oficiales, Entidades subvencio
nadas* y Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así co
mo cargos de confianza, mando y di
rección de los mismos, separándole 
definitivamente de ttos aludidos car
gos. Para la fijación de responsabi
lidades civiles,^ remítase testimonio 

.de esta sentencia al Excmo. Sr. Pre
sidente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio úe lo conveniente 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el BOLETIN O FIC IAL D E L  E S
TADO, y oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad, para 
que se proceda a la busca, captura y 
prisión del sentenciado. Notifiques© 
al Sr. Fiscal, y al procesado en la 
fo-rma q*ue la Ley previene para los 

. rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»—Siguen las firmas.

Y para que conste, y su remisión 
al Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presenté en Madrid 
a dieciocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
López Ortiz.

' 4-458

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 257 de 1944, 
del Juzgado Especial número 3, se
guido en rebeldía contra Ramón Pé
rez Díaz, se ha dictado, con fecha 14 
de los corrientes, !a sentencia cuya 
parte dispositiva dice así: ¿

«Fallamos: Que debemos condenar 
X condenamos ai procesado rebelde

Ramón Pérez Díaz, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
con la concurrencia de circunstancia* 
agravantes de la responsabilidad* cri
minal, a la pena de treinta años de 
reclusión mayor y accesorias de in
terdicción civil e inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas y Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para la fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación a efectos de 
su publicación en el BOLETIN O FI
CIAL DIEL ESTADO, y ofíciese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad, para que se proceda a ia 
busca, captura y prisión del sen-ten. 
ciado. Notifíquese al sSr. Fiscal, y al 
procesado en la forma que la Ley 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»—Si
guen las firmas.

Y  para qúe conste, y su remisión 
al ExCmo. Sr. Ministro.de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
López Ortiz.

4-459
MAGISTRATURA DEL 

TRABAJO
MA DRID

En los autos que sobre revisión de 
recurso se sigue en esta Magistra
tura, a instancia de dop Fernando 
Rojas y Geraldo, contra doña Bea
triz López y Diego, se ha dictado 
por el Excmo. .Sr. Ministro de Trar 
bajo la resolución, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del te
nor literal siguiente:

«ILmo. S r . : Vistas las diligencias 
que eleva a este Ministerio la Ma
gistratura número 3, de esta capital, 
con motivo de haberse solicitado por 
don Fernando Rojas Gerafdo revi
sión de Orden ministerial, dé fecha 
29 de septiembre de 1936, resoluto-, 
ria de recurso interpuesto contra 
sentencia dictada por el jurado Mix
to de Hostelería de Madrid, en au
tos seguidos a instancia de doña 
Beatriz López y Diego, contra el so
licitante, sobrg despido, y ...
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Este Ministerio, de acuerdo con 
los informes emitidos por la Sección 
de Recursos de esta Dirección Ge
neral y por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien ordenar que, revisando 
la Orden ministerial -de 29 de sep- 
tiémbre de 1936, resolutoria de re
curso interpuesto por don Fernando 
R qjas Geraldo, contra fallo del Ju 
rado Mixto de Hostelería de Madrid, 
dictado en autos seguidos a instan
te i-a de doña Beatriz López y Diego, 
se desestime el recurso, confirmando 
la  sentencia, declarándola firme y 
subsistente.»

Y  para que sirv.. de notificación 
en forma legal a doña Beatriz López 
y  Diégo, cuyo paradero se Ignora, 
expido la presente, que se publica
rá en el B O L E T IN  O F IC IA L . D E L  
EST A D O  y en el de la provincia, y 
se fijará en tablón de anuncios de 
esta M agistratura, en Madrid a vein- 
tirés de noviembre 'd e  mil novecien
tos cuarenta v cuatro.—E l Secreta
rio, Joaquín Polo.

1.732-A. j .

Edicto

En los autos que sobre reclamación 
de cantidad se siguen ante esta Ma
gistratura, a instancia de don Cinci- 
nato M adpgali y don Herqán Dassie, 
contra don Rene Rougemont y don 
Manuel Ortega Lopo, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
■parte dispositiva es del tenor literal, 
siguiente:

«Sentencia.—En la (villa de Madrid 
a diecisiete de octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. Habiendo 
visto yo, don Carl-os Luis M artín’ 
Martínez, Magistrado de Trabajo nú
mero 3 de los de esta capital y pro
vincia, los precedentes autos, segui
dos a instancia de partes, de una y 
como demandantes, don Cincinato 
M adrigal! y don Hernán Dassie, re  ̂
presentados por el Letrado don Pe
dro Herráns Martínez, y de la otra, 
y  comb demandados, don René Rou
gemont y don Manuel Ortega Lo- 
po, y ...

iFaJlo: Que estimando la excepción 
de incompetencia de (jurisdicción ale
gada por la parte demandada, debo 
declarar y declaro que esta M agistra
tura no es competente para conocer 
en la demanda formulada contra don 
René Rougemont y don Manuel Or
tega Lopó por don Cinciq-ato Madri
gal i y don Hermán Dassie, y que 
aceptando ]a • excepción de falta de 
personalidad del demandado don (Ma
nuel Ortego Lopo, debo absolver y 
absuelvo a dicho señor de la deman
da contra él formulada por los cita
dos demandantes.

Notifíquese esta resolución a  las 
partes, previniéndolas que contra la 
misma pueden interponer oportuno 
recurso de casación ante la Sala 5.a 
del Tribunal Supremo, en un plazo 
de diez días, a contar del siguiente 
al de la notificación de este fallo, en 
los casos y forma previstos en el ar
tículo 486 y siguientes del Código de 
Trabajo.

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Carlos Martín.» Ru
bricado.

Y  para que sirva de notificación 
en forma legal a don René ’Rouge- 
mont, cuyo paradero se ignora, ex
pido la presente, que se publicará en 
el B O L E T IN  O FIQ IA L  D E L  E S 
TADO y de la provincia, y se fijará ' 
en el tablón' de anuncios de esta Ma
gistratura, en Madrid a 6 de diciem
bre de 1944.—E l Secretario, P. H. 
(ilegible)..

J-733-0.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

En el Juzgado de Primera Instan
cia número doce de Madrid penden 
autos promovidos por el Banco H i
potecario de España, al amparo de 
la Ley de dos de diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos, contra don 
Francisco García Ruiz, sobre se
cuestro de finca hipotecada, hoy pro
pia de don Alfonso Méndez Alonso, 
dalla en garantía de un préstamo de 
dos mil setecientas cincuenta pese
tas.

En,dichos autos, a instancia de la 
parte actor a, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la siguiente: > '

Finca.— En Baeza (Jaén).— Una 
suerte de tierra olivar en término 
de Baeza, al pago de Peñones de Ca- 
latrava, sitio llamado- Vega> de las 
Manillas, con ciento sesenta y cinco 
olivos, en una superficie de tres hec
táreas, noventa y siete áreas, cator
ce centiáreas. L in d a : al Norte, con 
tierra del Conde de G av ia ; al Sur, 
con olivas de Vicente Gallego Garri
do; al Este,, camino de Vegija y 
Arroyo dev Olivilla, y al Oeste, oli
var de herederos de Juana Mota del 
Moral.,

Servirá de tipo a la subasta la can
tidad de cinco m if quinientas pese
tas/tasad a  en la escritura, no admi
tiéndose posturas que no .cubran las

dos terceras partes del tipo de su
basta.

Que la subasta se celebrará doble 
y simultáneamente ante este Juzga
do, sito en el piso seguíndo de la 
casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, de esta capital, y en 
el de igual clase de Baeza, el día 
diez de enero próximo, a las doce de 
su mañana.

Si se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes y la consignación del 
resto del precio del remate se veri
ficará a los ocho días de su apro
bación.

Que los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallan de 
manifiesto en Secretaría, a disposi
ción de los lidiadores, que deberán 
conformarse con ellos, sin derecho a 
exigir otros.

Y  que las cargas y  gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiére, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate y quedando el rematante sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos.

Y  para conocimiento del público 
Vi presen-te, además de fijarse en los 
sitios ¡públicos de costumbre de este 
Juzgado y en el de Baeza, se inser
tará con quince días de antelación, 
por lo menos', al señalado, en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y 
en el de la provincia de Jaén,

Madrid, seis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Secretario, (Luis de Gasque.—Visto 
bueno, el 'Juez  de Primera Instan
cia, Francisco Valcárcel.

4.82;-A. J .  

M A D R I D

Edicto

Por el Juzgado de Primera Instan
cia número cinco de esta capital, y  
en los autos de mayor cuantía pro
movidos por doña María del Pilar 
y doña María Blanca de la Cerda 
Avila contra don Epifanio .Horcaja- 
da Plaza y doña Trinidad Salcedo 
Pinilla ó sus ignorados' herederos o 
causahabientes, sobre reclamación de 
cantidad, en los que se embargó a 
los demandados diferentes fincas rús
ticas sitas en término de . Argandá 
del Rey, en 'los que, y en ejecución 
de la sentencia firme dictada en los 
mismos, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, señor Arias. 
Madrid, nueve de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y c u at r o.—• 
... Requiérase a los demandados por 
medio de. edictos, insertos en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y 
en el de esta provincia y fijados en;
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el sitio público de costumbre, para , 
que presenten en Secretaría los títu- ¡ 
los de propiedad de las citadas fin
cas... Proveído por S. S. ; doy fe.— í 
A rias.—Ante mí, P. H., Benjamín 
Aparicio.» (Rubricados.)

Y  con el fin de que sirva de notifi
cación a los demandados don Epifa- j 
nio Horcajada Plaza, doña Trinidad 
Salcedo Pinilla o sus ignorados* he- ■ 
rederos o causahabientes,. requirién- | 
doies a los' fines y por el término' 
acordados, se expide el presente en 
Madrid a nueve de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Secretario, P. H ., Benjamín Apari
cio.—V.° B.°, el Juez de Primera Ins
tancia, Francisco Arias.

4.83¿-A: j .

M A D R I D

Edicto
Don Manuel de. Vicente Tutor y de 

Guelbenzu, Juez efe Primera Ins
tancia del Juzgado número siete 
de esta capital.

Hago saber: Que en él citado Juz
gado y Secretaría de don José de 
Molinuevo'y Junov, situado en la ca
lle dej General Castaños, . número 
uno/ se siguen autos de juicio uni
versal de quiebra voluntaria de la 
Sociedad Anónima de Negocios E s
pañola (S. A. N. E .) , establecida en 
esta capital, calle de Génova, núme
ro siete, representada por el Procu
rador don Bienvenido Moreno Rodrí
guez, en los que se ha celebrado el 
día seis del actual J^inta de acree
dores'para el nombramiento de Sín
dicos, quedando nombrados : Síndico 

•primero, don Vitorio Merello Cos- 
m elli; Síndico’ segundo, don José 
Gómez Monche, y ' Síndico tercero, 
don José Awersari Cignqni, vecinos 
de esta villa, domiciliados en calle 
de Abascal, número 6 ; calle de Gé
nova. número 7, y Ríos Rosas, nú
mero 37, piso segundo, respectiva
mente, previniéndose que se haga en
trega a dichos Síndicos de cuanto co
rresponda a la Sociedad quebrada.

Dado en Madrid a .once de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y 
cuatró.—El Juez, Manuel de V. Tu
tor. — El Secretario, José de Mpli- 
nuevo.

4.834-A. J .

SAN TANDER

Edicto
En virtud de. lo acordado por el 

®eñor Juez de Primera Instancia del 
distrito número dos de Santander, 
sé hace saber la incoación del expe
diente sobre declaración de ausencia 
de don Aquilino y  don Evaristo Ri-

vero Bolado, hijos de León y María, 
los cuales están ausentes en ignora
do paradero desde hace más de quin
ce años, sin tenerse noticias de los 
mismos.

Lo que se hace público para su co
nocimiento, por término de quince 

¡ días.
Dado en Santander a veinte de oc- 

¡ tubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Juez de Primera Instan
cia, accidental, José Balboa.—El Se
cretario judicial, Arturo Valdivielso.

1.414-O - y 2.a 15-12-944

REQUISITORIAS 
AN U LACIO N ES  
Juzgados Civiles

3.¿37
Por haber sido capturados los pro

cesados Juan Parra Martínez y An
drés Marqués Martínez, se deja sin 
efecto la requisitoria del Juzgado de 
Instrucción de Vich, inserta en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de 7 de septiembre de 1944.

.32.742 3.838
El . Juzgado de Instrucción número 

cuatro de Valencia deja sin efecto 
la requisitoria referente a Francisco 
Piquer Jimeno, que tuvo su último 
domicilio, en Valencia, Cabañal, José 
Benlliure, 51*; procesado en sumario 
170 de 1938, sobre robo; en atención 
a haberse dejado sin efecto su proce
samiento. \ .

32.804

E D I C T O S  
Juzgadas Civiles

3.839
Don Migue] Lizondo Gómez, Juez

de Instrucción accidental de Luce-
na del Cid (Castellón).
Por ej. presente, ruego a todas las 

, Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial procedan a la busca, captura 
y detención de un individuo que dice 
llamarse José, ignorándose los ape
llados; pelo negro, talla regulár, del
gado, con poca dentadura, de sobre 
cuarenta años de edad, que habla in
distintamente eL  castellano y valen
ciano, que viste cazadora, paqtalón 
negro* y alpargatas de cinta, que dice 
ser natural de Villarreal o Valencia.

Al mismo tiempo llamo y emplazo 
a dicho individuo para que en el tér
mino de cinco días comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle 
declaración y practicar cuantas dili
gencias se estimen necesarias acerca 
del mismo, bajo apercibimiento de 
que le pararán lqs perjuicios a que 

• 1 hubiere.lugar, pues asíTo tengo acor

dado en sumario n  de 1944, sobre 
robo.

Lucena del Cid-, 1 de diciembre de 
1944.—El Juez, Miguel Lizondo.—El 
Secretario accidental (ilegible).

32-564 3.840
Don Justo Luengo Rodríguez, Juez 

Municipal de esta villa, en funcio
nes del de Instrucción de la misma 
y su. partido, por vacante.
Hago saber: Que en el sumario 22 

de 1944, por hurto de caballerías, 
ruego y encargo a todas las Autori
dades y Agentes de la Policía Judi
cial practiquen gestiones para la bus
ca y rescate de los ’ semovientes que . 
después se reseñan, hurtados en la 
noche del 27 al 28 cíe septiembre últi
mo, del cortijo «Bodeguillas», térmi
no de Esparragosa de Lares, y sien
do. propiedad referidos semovientes 
de ’ los albañiles, vecinos de Campa
nario, José Casco Gallardo, Francis
co Ramos del Puerto y Mariano C as
co'G arcía, que trabajaban en el refe^ 
rido cortijo, poniéndolos, caso de ser 
habidos, a disposición de este Ju z
gado, juntamente con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no jus
tifican su legítima adquisición.

Reseña 'de los Removientes
Burra rucia, de diez años, talla 

mediana, herrada de las manos, con 
el labio de arriba partido por dentro, 
sin más señas.

Burra negra/ de tres años, alzada 
mediana, sin herrar, pelos blancos 
en el costillar izquierdo; y

Burro negro capón, de nueve a diez 
años, herrado en las manos, peTos 
blancos en- los costillares izquierdo y 
derecho. * ■

Puebla de Alcocer, 27 de noviembre 
de 1944.—El Juez, Justo Luengo.— * 
El Secretario accidentad, Pedro Ca
ballero.

32.572
3.841

Don Antonio Fernández Rodríguez, 
Juez de Instrucción de VillalBa.
H ago saber: Que eñ virtud de lo 

acordado en sumario 90-1944, sobre 
estafa de una corona y de un piñón 
de ataque para coches marca Saurer, 
por parte de Manuel Rodríguez Ló
pez, vecino de Puertomarírt, a medio 
de la presente se cita a un señor que 
se dice reside en Oviedo y cuyo do. 
micilio se ignora, a quien dicho in
culpado comisionó para que le adqui
riera los expresados efectos, a fin de 
que dentro deí término de ocho días, 
comparezca ante este Juzgado a pres
tar declaración en el referido suma
rio. apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a qué hu
biere lugar en. derecho.
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Villalba, 29 de noviembre de 1944. 
El Juez, Antonio Fernández Rodrí
guez.—£ 1  Secretario, Pedro Bestard.

32v58 °
3.842

Don M anuel Díaz-Berrio y ca v a . Juez 
de Instrucción.de.A révalo y .su  par
tido.
Por pi presente, que se expide en  

m éritos del sum ario núm ero 21 de  
1944, que se instruye en este Juzga
do sobra hurto de una m aleta con
teniendo ropas, se da conocim iento de 
los derechos del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciam iento Criminal al 
perjudicado en dicha causa, M anuel 
V ilches Sirrano, hoy en  ignorado pa
radero, y que tuve su dom icilio en  
Madrid, calle de Ciudad Real. 34, del 
que se ausentó para Barcelona, en 
contrándose, al parecer, actualm ente  
en Alem ania.

Arévalo, 30 de noviembre de 1944. 
El Juez' de instrucción, M anuel Díaz 
Berrio y Cava.—El Secretario,' F ran
cisco Clavero.

32.585. . .
3.843

En virtud d e .lo  acordado el día de. 
la fecha por el señor Juez de Ins- 1 
trucción de este partido en  ei ramo 
de rcsponsabili/lad civil del sumario, 
núm ero 122 de 1944, por hurto, con
tra Amador Pérez González, cuyo ac
tu a r  dom icilio y paradero se ignora, 
se requiere a dicho procesado, £>or m e
dio del presente, a fin de que dentro  
del término de diez días presente en  
este Juzgado testigos para acreditar 
su insolvencia. 1

Castellón ¿e  lá Plana, 1 de diciem 
bre de 1944.—El Secretario (ilegible). 

32.6-06.
3.844

REDONDO OLMEDO, Sebastián ; y 
RODRIGUEZ SEGLAR, Esperanza; 

dom iciliados u tim ám ente en  Ceuta, 
barriada General- Sanjurjo y Foso de 
San Felipe, respectivam ente; com pa
recerán en este  Juzgado de Instruc
c ió n , de Ceuta a ser oídos en  sum a
rio núm . 177 de 1944, por abandono 
de fam ilia, bajo apercibim ientos le 
gales.

Ceuta,. 2 de diciem bre de -1944.— 
El Secretário-Abogado (ileg ib le). 

32.609.
3.845

D on Dom ingo N ieto M anso, Juez de  
Instrucción de Chinchilla, y su par
tido'.
Por el presente, ruego a  todas las 

autoridad.es y agentes de la  Policía  
Judicial procedan a la  busca y captu
ra füé Jorge y Alfonso M artínez Cas
tro’, naturales de Torres de A Iban- 
chel (Jaén), de veintiocho y diecinue

ve años de edad, respectivam ente, 
evadidos durante la noche del día 29 
del pasado mes de noviembre del D e
pósito del pueblo de Pozuelo, ponién
dolos a disposición de este Juzgado,, 
pues asi lo tengo acordado en sum a
rio que s? instruye con el núm. 52 
de 1944. por robo com etido en el pue
blo de Pozuelo. /

Chinchilla, 2 de diciembre de 1944. 
El Juez de Instrucción, Domingo Nie 
te .—El Secretario (ilegib le).

32.611.
3.846

M A R T I X E Z  S O R I A X O ,  An t u n i o ;
domiciliado últimamente en Camorra, 
actualmente en América y <m pana
dero ig n o rad o ; comparecerá én ter
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Huércal-Overa pa
ra , prestar declaración en sumario 28 
de 1944, .l)ür lesiones a su menor hi
jo José  Martínez Sánchez.

Al propio tiempo, como padre' y 
representante legal del le si niadu, se 
U hace el ofrecimiento de <h cion-es 
del artículo 109 de la 'Ley oe Enju i
ciamiento Criminal y , se ’ e apercibe 
que si no comparece, le para-a el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.— Firma ilegible.

32.792

3.847

*. CEREZO DIAZ, N icáSio; natural 
de Vitoria, <1? cuarenta y cinco años, 
vecino últim am ente de Sap ■ Sebas
tián , 1 en callejón de Arroca, letra B 
segundo, m eta lú rg ico; comparecerá; 
en el término de quince días ante  

' el Juzgado M ilitar de Revisión de 
Causas de San  Sebastián, Palacio de 
la Diputación, piso tercero, para la 
práctica de la diligencia en  la noti
ficación por- sobreseim iento provisio
nal en el sum arísim o número 1-5.977 
de 1938.

San - Sebastián, 20 de octubre de 
1944. — El Capitán Jué¿ Instructor  
(ileg ib le).

7 . 22 1 . ' ’

3.848
SANCHEZ CORZO, P lá c id o ; h ijo  

de Patricio y de Dolores, dom iciliado  
últim am ente en San , Sebastián, Agui- 
rre Mirarr.fm, 4, sexto, natural de 
Linares (J aén ), zapatero; com parece
rá en  e l térm ino de quince días ante 
el Juzgado M ilitar de R evisión de Cau
sas de San Sebastián, Palacio de la  
Diputación, piso tercero, p.ara la prác
tica de las diligencias y notificación  
por el sobreseim iento provisional en  
el sutmarísimo númeTO 13.062 de 1-938

S an  Sebastián , 20 de octubre de  
1944.—El C apitán Juez Instructor  
(ilegible). t

7 .222.*

3.849
Don Esteban Garría  Rodríguez, acci

dental Juez de Instrucción d e . E s 
calona y su partido. '
Por el presente,» se cita a Angel 

García Sahad ur, de treinta y cinco 
años, casado, jornalero, natural del 
Sotillo de la Adrada y residente úlu- 
manrente en Madrid, para que den
tro del término de diez días, conta
dos .desde la inserción del p re .sen Je 
en los periódicos oficiales, compan z- 
ca ante este Juzgado, con el fin de 
notificarle <*! auto de procesamiento 
y libertad dictado con techa 30 de 
septiembre último, en la causa nu
mero 39 de 1943, sobre hurto, y re
cibirle d e cha r ac i ó n indagatoria ; a p! r- 
cibido de que si no comparece se de
cretará su prisión.'

Dado en Escalona a primero de di
ciembre de mi! novecientos cuarenta 
y cuatro.— El Juez, Esteban García . 

3 2.; í 8

3.850
E l  Juzgado de Instrucción de Ta¿ 

marit.e de Litera  ruega y encarga á 
las autoridades la busca y rescate de 
una chaqueta de caballero, ‘de estam 
bre blanca, nueva, qiu. tenía en su 
interior una cartera con documenta
ción personal 'de - Ja im e Colomer 
Montset, cédula personal, carnet de' 
militante de Falange, tarjeta .de fu
mador y otros documentos de menos 
importancia, y e»n otro bolsillo había 
un sobre que. contenía tres, mil dos
cientas pesetas en billetes de varias 
clases; una pluma estilográfica, mar
ca «Parker», de oro, último .mcídelo, 
yuyo valor aproximado es de unas 
seiscientas peseta-ts, y un alfiler de 
corbá-ta con una perla de tamaño re,- 
guiar, montada en platino con bri
llantes pequeños; sustraído de un 
coche-cama del expreso de San Se-, 
bastián a Barcelona, en la noche del 
25 al 26 de ago-sto último, y caso de 
ser habido lo ponga a disposición' de 
dicho Juzgado, con las pe.rsonas f\n 
cuyo poder se encuentren si no acre- ; 
ditan su legítima adquisición, por 
tenerlo así acordado en sumario 17 
de 1944, sobre hurto. ,

T am arite  de Litera, 5 de diciembre 
de TQ44.— El Juez de Instrucción 
(ilegible) .—£1 Secretario (ilegible).

•32.736


